
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° -2O15-MPH/A»

Ayacucho, f

VISTO;

El informe N° 131-2015 -MPH-A/12, de fecha 11 de diciembre de 2015, sobre
Conformación de la Comisión de adquisición de juguetes Pro Navidad Niñas y Niños
Huamanguinos, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
descentralización;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local,
con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines; asimismo establece normas dé acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la
Constitución Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar
potencialidades a través de las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del
desarrollo de nuestra localidad en bien de la sociedad Ayacuchana .

Que, mediante Acuerdo de Consejo N° 182-2015-MPH/CM, se acuerda aprobar el
Plan de Acción de la Navidad que contiene las actividades para la Navidad 2015 por el
monto de S/. 80. 000.00 nuevos soles;

Que, el artículo 43° de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO; CONFORMAR la Comisión de Adquisición de Juguetes Pro
Navidad Niñas Y Niños Huamanguinos, a fin dar cumplimiento al Plan de Actividad de la
Navidad 2015, aprobada con Acuerdo de Concejo N° 195-2015-MPH/CM, de la siguiente
manera:

Abog. Máximo Viüagaray Yance
Gerente de Desarrollo Humano
Prof. Katia Loayza Guillen
Sub Gerente de Educación, Cultura, Deporte y Recreación.
Lie. María Luisa Campos Gutiérrez
Sub Gerenta de Programas de Alimentación y Nutrición
Sr. Wilmer Adolfo Borda Ramírez
Regidor de la Municipalidad Provincial de Huamanga
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a los Miembros de la Comisión, Gerencia Municipal,
Desarrollo Humano. Administración y demás órganos estructurados de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.


